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administración del estado
MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

ANUNCIO de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental de infor-
mación pública y convocatoria al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
bienes y derechos afectados por las obras del proyecto: “Autovía del Duero A-11. Tramo:
La Mallona-Venta Nueva. Provincia de Soria”. Clave del proyecto: 12-SO-3140.A. Término
Municipal de Calatañazor (Soria).

Por resolución de la dirección General de carreteras de fecha 4 de diciembre de 2007 se
aprueba el Proyecto arriba indicado y se ordena a esta demarcación la incoación del expediente
de expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados por las obras de ejecución del pro-
yecto aprobado.

es de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 de la ley 37/2015, de 29 de septiembre, de
carreteras (B.o.e. de 30 de septiembre), a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupación de
los bienes y derechos afectados por el expediente de expropiación forzosa a que da lugar la
construcción de la obra descrita, así como a los comprendidos en las modificaciones de obras
que puedan aprobarse posteriormente. la tramitación del correspondiente expediente expropia-
torio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los artículos 52 de la
vigente ley de expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su re-
glamento de 26 de abril de 1957.

en consecuencia, esta demarcación, haciendo uso de las facultades que le otorga el art. 98
de la ley de expropiación Forzosa, y atendiendo a lo contemplado en las reglas 2ª y 3ª de su
art. 52, ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la relación que se transcribe a
continuación y que se encuentra expuesta al público en el tablón de anuncios del ayuntamiento
de calatañazor, así como en el de la demarcación de carreteras del estado en castilla y león
oriental, para que asistan al levantamiento de las actas Previas a la ocupación, en el lugar y
hora que se indican a continuación:

término municipal de calatañazor (soria). 
lugar: edificio escuelas. Plaza mayor de calatañazor.
día veinte de septiembre de dos mil diecisiete de 11,00 a 12,30 horas.
estas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el artículo 44 de la ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas, servirán co-
mo notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos
afectados que sean desconocidos y aquellos de los que se ignore su paradero.

además de los medios citados, se dará cuenta del señalamiento a los interesados, mediante
citación individual y a través de la inserción de los correspondientes anuncios en dos de los dia-
rios de mayor circulación de la provincia de soria, así como en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Soria, y en el Boletín oficial del estado.

a dicho acto comparecerán bien personalmente o representados por persona debidamente
autorizada, debiendo aportar los documentos acreditativos de su titularidad, pudiendo ir acom-
pañados, si así lo desean, de un notario y un Perito, con gastos a su costa.
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esta publicación se realiza, además, a los efectos contemplados en los artículos 17.2, 18 y
19 de la ley de expropiación Forzosa, para que en, un plazo de quince días (que, conforme es-
tablece el art. 56.2 del reglamento de expropiación, podrá prorrogarse hasta el momento en
que se proceda al levantamiento de las citadas actas Previas a la ocupación), los interesados,
así como las personas que siendo titulares de derechos reales o intereses económicos, que se
hayan podido omitir en la relación indicada, puedan formular por escrito, ante esta demarca-
ción de carreteras (avda. del cid 52-54, 09071 - Burgos), alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan producido al relacionar los bienes afectados por la ur-
gente ocupación. 

los planos parcelarios y la relación de interesados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

relación de Bienes Y derecHos aFectados:
tÉrmino mUniciPal de calataÑaZor:

 Finca  Polg.  Parc.                                                          Titular catastral                                                                    Ocup. Temp. (m²)          Cultivo                    Día
035-ot     4     182   BenJamÍn laBanda delso                                                                                                         8.845 m²        labor de secano  suelo no Urbanizable
036-ot     4     181   BenJamÍn laBanda delso                                                                                                         9.414 m²        labor de secano  suelo no Urbanizable
037-ot     4     180   miGUel JimÉneZ JimÉneZ                                                                                                             6.044 m²        labor de secano  suelo no Urbanizable
038-ot     4     179   antonio Benito lóPeZ, JosÉ antonio Benito soria, miGUel ÁnGel Benito 

soria, JUan lUis Benito soria, JesÚs marÍa Benito soria                                         9.211 m²        labor de secano  suelo no Urbanizable
042-ot     4     174   Francisco JaVier soria soBrino                                                                                            6.619 m²        monte Bajo          suelo no Urbanizable
043-ot     4     173   Blas calVo lóPeZ, aleJandro calVo lóPeZ, Fidela calVo lóPeZ, 

teresa de JesÚs delGado orteGa, isidora calVo lóPeZ, marÍa Pilar 
calVo lóPeZ, JosÉ lUis romera calVo, lUis JaVier romera calVo, 
mª ÁnGeles romera calVo                                                                                                        8.695 m²        labor de secano  suelo no Urbanizable

044-ot     4     170   Herederos de romÁn soria mallo, Benedicta soria mallo, damiana 
soria mallo, marÍa PaZ laFUente soria, JaVier laFUente soria, aGUstÍn 
laFUente soria, JosÉ laFUente soria, marÍa aZUcena laFUente soria, 
mª teresa laFUente soria, JUlia laFUente soria, mª isaBel laFUente soria.  2.037 m²        labor de secano  suelo no Urbanizable

045-ot     4     171   JUliÁn manriQUe mendiZÁBal                                                                                                6.659 m²        labor de secano  suelo no Urbanizable

Burgos, 28 de junio de 2017.– el ingeniero Jefe de la demarcación, José ignacio ormazábal
Barriuso.                                                                                                                                1595

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCIÓN de concesión de la ayuda económica regulada en el programa de recualificación

profesional.
el real decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transi-

ción al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas, que ha si-
do prorrogado por los reales decretos-leyes 10/2011, 26 de agosto, 20/2011, de 30 de diciem-
bre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de conformidad con el mandato contenido
en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de desarrollo por parte de la direc-
ción General del servicio Público de empleo estatal. 

Finalmente, mediante el real decreto-ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente
el programa de recualificación profesional de las personas desempleadas que agoten la presta-
ción por desempleo regulado en el artículo 2 del real decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero.
la dirección General del servicio Público de empleo estatal dictó resolución de 13 de febre-
ro de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tra-
mitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del citado
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real decreto-ley 1/2013, de 25 de enero. dado que, conforme a lo dispuesto en la disposición
adicional segunda del citado real decreto-ley, en la que se establece la prórroga automática
del programa PrePara, se ha dictado resolución de fecha 24 de enero de 2014, por la que
se modifica la de fecha de 1 de agosto de 2013. 

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedimien-
to y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta dirección Pro-
vincial del servicio Público de empleo estatal por delegación del director General de este or-
ganismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo, número 5, de la citada reso-
lución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable de la inter-
vención delegada competente 

acUerda conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el anexo i de la pre-
sente resolución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individualizada de
su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 9.904,62 euros.

según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada resolución, estas ayudas
pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo social europeo, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria. 

todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del ser-
vicio Público de empleo estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente retenido por el
mismo importe antes mencionado. 

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la ministra de empleo y seguridad social, en el plazo y tér-
minos establecidos en los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento administrativo común de las administraciones Públicas.

ANEXO I
de la resolución de concesión correspondiente al mes de junio de 2017

                         Beneficiario                                              Importe
dimitroVa todoroVa, antoaneta                    2396,28 
iVanoVa danoVa, tsVetelina                             2396,28 
KarroUm eP KarroUm, FatiHa                            2396,28 
sadaoUi cHeriFi, cHeriFa                                      2715,78 
total BeneFiciarios: 4                            total: 9.904,62
soria, julio de 2017.– el director Provincial, P.s., la subdirectora Provincial de Prestacio-

nes, mª eulalia Herráez Hernando.                                                                                       1604

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RECAUDACIÓN

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia en expedientes administrativos de apremio.
no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas

no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), en su redacción
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conforme a la ley 15/2014, de 16 de septiembre, B.o.e. 17.09.2014, de racionalización del
sector Público y otras medidas de reforma administrativa, se cita a los contribuyentes más aba-
jo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, Unidad de recaudación ejecutiva, sito en calle caba-
lleros, 17, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín oficial del estado.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento de dicho plazo.

interesados a QUienes se diriGen la notiFicación
  Expte.                                                 Interesado                                                           NIF/CIF                                Municipio                                                               Acto Admvo.

06-4388       artHUr Von Hans, s.l.                                                                    B63928923    Barcelona                                                       acUerdo de sUBasta

05-184         castaÑo loZano JesUs mª, HoY sU Herencia Yacente   72876630a    almaZan                                                           acUerdo de sUBasta

95-11224     cordoBa lillo eUseBia, HoY sU Herencia Yacente       16700202V    arcos de Jalon                                             acUerdo de sUBasta

10/4029       cotanilla torriJos carmen                                                      01772249F     arcos de Jalonmadrid                             ndess-notiFicacion emBarGo salarios

01-141         delso PereZ Fernando                                                                 s/n                 almenar de soria                                        acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

01-141         delso PereZ lUciana                                                                     s/n                 almenar de soria                                        acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

06-700         eGido lUcrecia                                                                                 s/n                 ciHUela                                                              acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

01-141         escalada PereZ emilio                                                                 s/n                 almenar de soria                                        acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

01-141         escalada PereZ Hilario                                                              s/n                 almenar de soria                                        acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

01-141         escalada PereZ maria del socorro                                     s/n                 almenar de soria                                        acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

01-141         escalada PereZ teresa                                                                s/n                 almenar de soria                                        acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

06-700         Garcia eliPe tomasa                                                                      s/n                 ciHUela                                                              acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

16/64           GoelUX sl                                                                                            B42135038    el BUrGo de osma                                        nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

15/371         HerGUeta diaZ ricardo                                                                16781829V    QUintanas GormaZ/ HUmenes madrid nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

13/886         Hermida tomas aleJandro                                                        34883732t    san Pedro manr./PonFerrada               solicitUd comParecencia

14/2741       macarron de PaBlo mª Yenia                                                    50156404m   BUrGo de osma/riVas Vaciamadrid    nrPcd-reQUerimiento conYUGe sdad.

06/7000       martineZ Polo amada                                                                   17373524Z    ciHUela/alHama                                           acUerdo de sUBasta

06-700         martineZ Polo BaUtista                                                              s/n                 ciHUela                                                              acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

12-4174       minGUeZ molina demetrio, HoY sU Herencia Yacente 16721075Y    BaYUBas de aBaJo                                        acUerdo de sUBasta

06-700         moros Garcia carmen                                                                  s/n                 ciHUela                                                              acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

06-4611       PeÑa cacHo aUrelio, HoY sU Herencia Yacente             16761803r    aldealPoZo                                                    acUerdo de sUBasta

01-141         PereZ serrano Francisco, HoY sU Herencia Yacente  16707916a    almenar de soria                                        acUerdo de sUBasta

06-700         Polo aceBes clementa                                                                 s/n                 ciHUela                                                              acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

06-700         Polo aceBes seBastian                                                                 s/n                 ciHUela                                                              acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

06-700         Polo esteras alVaro                                                                     s/n                 ciHUela                                                              acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

06-700         Polo esteras Pedro                                                                       s/n                 ciHUela                                                              acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

06-700         Polo esteras Pilar                                                                         s/n                 ciHUela                                                              acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

06-700         Polo Gil iGnacio, HoY sU Herencia Yacente                     s/n                 ciHUela                                                              acUerdo de sUBasta

06-700         Polo GomeZ anGel                                                                          s/n                 ciHUela                                                              acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

06-700         Polo GomeZ maria                                                                          s/n                 ciHUela                                                              acUerdo de sUBasta PosiBle Heredero

16/56           restaUracion Hernando lamata slU                                  B42190561    el BUrGo de osma                                        nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

15-151         rUBio arriBas miGUel, rUBio arriBas anGela, rUBio 
                    arriBas encarnación, rUBio arriBas Federico             s/n                 HoZ de aBaJo                                                  acUerdo de sUBasta

12/5272       rUPereZ cHicote amParo                                                                                    GolmaYo/madrid                                         ndeBi-notiFicacion emBarGo Bienes

06/330         saenZ Garcia Florinda                                                                73430886m   castilrUiZ/tUdela                                       nrPPi-notiFicacion PosiBle interesado

14/681         saGredo iBaÑeZ BienVenido                                                      16222425l     almaZan/Valladolid                                nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

16/590         sanZ martineZ marcos                                                                16773997m   cidones/soria                                                 nriaF-notiFicacion incUmPl. Fraccion.

15-95           serrano larraGa BaUtista, HoY sU Herencia Yacente  16765250K    Beraton                                                             acUerdo de sUBasta

15/1373       telemarKetinG inteGral sl                                                      B79542643    arcos de Jalon/roZas                               nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
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02-5510       Valero corredor Victoriano                                                  s/n                 QUintana redonda                                      acUerdo de sUBasta

14/2741       VinaGre martineZ Jose iGnacio                                               50154893n    naFria de Ucero/riVas Vaciamadrid nrsBe-notiFicacon reQUerimiento

soria, 7 de julio de 2017.– el Jefe de la Unidad-recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fer-
nández.                                                                                                                                  1580

anUncio sUBasta de Bienes inmUeBles
examinados los expediente seguidos por la Unidad de recaudación de esta diputación Pro-

vincial, contra los obligados al pago que se relacionan. 
Y visto que se han cumplido todos los trámites reglamentarios, encontrándolos conforme, en

virtud de lo dispuesto en el art. 101 del reglamento General de recaudación, aprobado por real
decreto 939/2005, de 29 de julio, B.o.e. 02.09.2005, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 k) del reglamento Provincial de Gestión y recaudación de ingresos de derecho Pú-
blico locales de 27.04.2006, Boletín Oficial de la Provincia núm. 55 de 17.05.2006, que atri-
buye al tesorero la competencia para dictar este acto, procede

acordar por parte de esta tesorería, la autorización de enajenación mediante subasta de
bienes embargados en este procedimiento, seguido para la realización de los débitos del obli-
gado tributario señalado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101 y siguientes del regla-
mento General de recaudación.

la celebración de la subasta tendrá lugar el día 25 de octubre de 2017, a las 10,00 horas, en
los salones de la diputación Provincial de soria, c/ caballeros, 17, observándose en su trámite
y realización las prescripciones de los artículos 104 y siguientes del reglamento General de
recaudación.

relación de oBliGados al PaGo Y Bienes inmUeBles a enaJenar
sUBasta nÚm. 1/2017

Identificación obligado al pago
expediente núm. 06-4388.
nombre o razón social: arthur Von Hans, s.l.
niF/ciF: B63928923
municipio: Buberos-deza-carrascosa de la sierra-ciria-san Pedro manrique-Gómara-Huérteles-
morón de almazán.
LOTE NÚM. 1.
naturaleza: Urbana.
término municipal: señuela - morón de almazán.
situación: real 24.
composición: casa con corral.
superficie: 81 m2 construidos y una superficie de terreno de 159 m2.
linderos: Frente, calle de su situación; Fondo, carretera; derecha, Julián Huerta; izquierda,

Pedro machín.
referencia catastral: 6714612Wl4861s0001XB
referencia registral: inscrita en el registro de la propiedad de almazán, tomo 1.748, libro 51

del ayuntamiento de morón de almazán, folio 1, finca 31/6167, inscripcion 1.
derechos del deudor: 100% del Pleno dominio.
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tipo de subasta: 2.441,00 €.
importe depósito: 488,20 €.
tramos: 100 €.

LOTE NÚM. 2.
naturaleza: Urbana
término municipal: miñana - deza.
situación: c/ camarona, 15.
composición: Pajar.
superficie: 38 m2 construidos. solar de solar 82 m2.
linderos: derecha, límite casco urbano, hoy Ángel lacarta; izquierda, calle camarona; Fon-

do, finca número 3 de la calle camarona; y frente, calle de su situación.
referencia catastral: 5473701Wl7957c0001oY.
referencia registral: inscrita en el registro de la propiedad de soria, núm. 1, tomo 2.094, li-

bro 34 del ayuntamiento de deza, folio 145, finca 2418, inscripcion 1.
derechos del deudor: 100% del Pleno dominio.
tipo de subasta: 1.179,00 €.
importe depósito: 235,80 €.
tramos: 100 €.

LOTE ÚNICO NÚM. 3. 
Bien nÚm. 3
naturaleza: Urbana.
término municipal: ciria.
situación: c/ Portegado, 11.
composición: casa, hoy en ruinas.
superficie: suelo 49 m2. y construida de 86 m2.
linderos: derecha entrando, calle Portegado, 13 de Victorino muñoz Heras; izquierda, calle

Portegado, 9 de José antonio alonso Yagüe y maría del carmen ruiz Gómez; Fondo, calle
Portegado y Frente, calle de su situación.

referencia catastral: 6381603Wm8066s0001md.
referencia registral: inscrita en el registro de la propiedad de soria, núm. 2, tomo 1.673, li-

bro 10 del ayuntamiento de ciria, folio 154, finca 1.047, inscripcion 1.
derechos del deudor: 100% del Pleno dominio.

Bien nÚm. 4
naturaleza: Urbana.
término municipal: ciria.
situación: c/ Portegado, 9.
composición: almacén, hoy en ruinas.
superficie: suelo 69 m2. y construidos 138 m2.
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linderos: derecha entrando, con calle Portegado, 11 de Gloria serrano Barrera; izquierda,
con calle Portegado, 7 de Joaquín sánchez García; Fondo, con calle Portegado, y frente, con
calle de su situación.

referencia catastral: 6381602Wm8066s0001Fd.
referencia registral: inscrita en el registro de la propiedad de soria, núm. 2, tomo 1.673, li-

bro 10 del ayuntamiento de ciria, folio 162, finca 1.050, inscripcion 1.
derechos del deudor: 100% del Pleno dominio.
tipo de subasta: 4.754,00 €.
importe depósito: 950,80 €.
tramos: 100 €.

sUBasta nÚm. 2/2017
Identificación obligado al pago
expediente núm. 05/184.
nombre o razón social: arthur Von Hans, s.l.
nombre: Jesús maría castaño lozano, hoy su herencia yacente
niF/ciF: 72.876.630a
municipio: almazán
LOTE NÚM. 1.
naturaleza: Urbana.
término municipal: almazán.
situación: calle Buen maestro, s/n.
composición: Garaje, Planta sótano, señalada con el núm. 42.
superficie: 20,93 m2 construidos.
referencia catastral: 9331804Wl3993s0042Wl
referencia registral: inscrita en el registro de la Propiedad de almazán, tomo 1.391, libro

68 del ayuntamiento de almazán, folio 1, finca 5/6956, inscripción 2.
derechos del deudor: 50% Pleno dominio con carácter privativo
tipo de subasta: 50% derechos del deudor: 4.465,00 €.
importe depósito: 893,00 €.
tramos: 100 €.

LOTE NÚM. 2.
naturaleza: Urbana.
término municipal: almazán.
situación: calle Buen maestro, sn.
composición: Garaje, Planta sótano, señalada con el núm. 43.
superficie: 21,84 m2 construidos.
referencia catastral: 9331804Wl3993s0043eB.
referencia registral: inscrita en el registro de la Propiedad de almazán, tomo 1.391, libro

68 del ayuntamiento de almazán, folio 2, finca 5/6957, inscripción 2.
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derechos del deudor: 50% Pleno dominio con carácter privativo.
tipo de subasta: 50% derechos del deudor: 4.660,00 €.
importe depósito: 932,00 €.
tramos: 100 €.

sUBasta nÚm. 3/2017
Identificación obligado al pago
expediente núm. 95/11224.
nombre o razón social: córdoba lillo eusebia, hoy su herencia yacente.
niF/ciF: 16700202V
municipio: arcos de Jalón.
LOTE NÚM. 1.
naturaleza: Urbana.
término municipal: arcos de Jalón.
situación: calle santa Quiteria, 19. 
composición: industrial.
superficie: 145 m2.
linderos: calle santa Quiteria, 21 arcos de Jalón, algora escalada carmen.
referencia catastral: 0331701Wl6603s0001oZ.
derechos del deudor: 100,00%.
tipo de subasta: 4.303,00 €.
importe depósito: 860,60 €.
tramos: 100 €.

sUBasta nÚm. 4/2017
Identificación obligado al pago
expediente núm. 12/4174.
nombre o razón social: mínguez molina demetrio, herencia yacente.
niF/ciF: 16721075Y
municipio: Bayubas de abajo.
LOTE NÚM. 1.
naturaleza: Urbana.
término municipal: Bayubas de abajo.
situación: c/ cabezo-aguilera, 12.
composición: industrial.
superficie: construida 165 m2 y del suelo 302 m2.
linderos: Pz. españa 12 de d. Pascual molina molina; c/ real 23 de d. Victoriano nuño

molina; c/ real 21 de d. Julián moreno soria; c/ cabezo 14 de d. Fernando nuño García c/
real 25 de dª emiliana nuño molina, c/ cabezo 10 de d. dionisio molina molina y Pz. es-
paña 10 de dª Herminia Vesperinas molina.

referencia catastral: 9125907Wl0992n0001tZ.
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derechos del deudor: 100% de propiedad.
tipo de subasta: 4.698,00 €.
importe depósito: 939,60 €.
tramos: 100 €.
LOTE NÚM. 2.
naturaleza: Urbana.
término municipal: Bayubas de abajo.
situación: c/ iglesia-aguilera, 31.
composición: residencial.
superficie: construida 299 m2 y del suelo 179 m2.
linderos: c/ iglesia 29 de d. Félix Hernández Galán y c/ iglesia 33 de d. Félix molina Ves-

perina.
referencia catastral: 9126702Wl0992n0001eZ.
derechos del deudor: 100% de propiedad.
tipo de subasta: 12.636,00 €.
importe depósito: 2.527,20 €.
tramos: 100 €.
LOTE NÚM. 3.
naturaleza: Urbana.
término municipal: Bayubas de abajo.
situación: c/ iglesia-aguilera 27.
composición: industrial.
superficie: construida 254 m2 y del suelo 198 m2.
linderos: Polígono 5 parcela 5393 de la Junta Vecinal de aguilera.
referencia catastral: 9126801Wl0992n0001ZZ.
derechos del deudor: 100% de propiedad.
tipo de subasta: 6.576,39 €.
importe depósito: 1.315,28 €.
tramos: 100 €.
LOTE NÚM. 4.
naturaleza: Urbana.
término municipal: Bayubas de abajo.
situación: c/ iglesia-aguilera 35 suelo.
composición: suelo sin edificar.
superficie: 110 m2.
linderos: c/ iglesia, 37.
referencia catastral: 9225301Wl0992n0001aZ.
derechos del deudor: 100% de propiedad.
tipo de subasta: 339,15 €.
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importe depósito: 67,83 €.
tramos: 100 €.

sUBasta nÚm. 5/2.017
Identificación obligado al pago
expediente núm. 06/4611.
nombre o razón social: Peña cacho aurelio, hoy su herencia yacente.
niF/ciF: 16761803r
municipio: aldealpozo.
LOTE NÚM. 1.
naturaleza: Urbana.
término municipal: aldealpozo.
situación: c/ Berbejal 35 suelo.
superficie: 757 m2.
linderos: c/ Berbejal 31 y 33 de d. aitor susperregui arzuaga; c. Berbejal 29 de d. aurelio

Peña cacho.
referencia catastral: 6162001Wm6266s0001QX.
derechos del deudor: 100% de propiedad.
tipo de subasta: 5.415,00 €.
importe depósito: 1.083,00 €.
tramos: 100 €.

LOTE NÚM. 2.
naturaleza: Urbana.
término municipal: aldealpozo.
situación: c/ Berbejal 29.
superficie: 205 m2.
linderos: c/ Berbejal 31 de d. aitor susperregui arzuaga y c/ Berbejal 35 de d. aurelio

Peña cacho.
referencia catastral: 6162004Wm6266s0001tX.
derechos del deudor: 100% de Propiedad.
tipo de subasta: 15.305,00 €.
importe depósito: 3.061,00 €.
tramos: 100 €.

LOTE NÚM. 3.
naturaleza: Urbana.
término municipal: aldealpozo.
situación: c/ Berbejal 34.
superficie: 156 m2.
linderos: c/ Berbejal 32 de d. domingo Hernández izquierdo, Pz. Fuente 1 de dª Gloria

Peña Hernández y c/ santa ana 27 de d. domingo Hernández izquierdo.
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referencia catastral: 6162309Wm6266s0001HX.
derechos del deudor: 100% de propiedad.
tipo de subasta: 1.762,00 €.
importe depósito: 352,40 €.
tramos: 100 €.

sUBasta nÚm. 6/2017
Identificación obligado al pago
expediente núm. 01/141.
nombre o razón social: Pérez serrano Francisco, hoy su herencia yacente.
niF/ciF: 16707916a
municipio: almenar de soria.
LOTE NÚM. 1.
naturaleza: Urbana.
término municipal: almenar de soria.
situación: c/ molino 8-Jaray.
superficie: construida: 101 m2, suelo: 170 m2.
linderos: Polígono 9 parcela 15007 del ayuntamiento de almenar de soria.
referencia catastral: 2853701Wm7125s0001Yl.
derechos del deudor: 100% de propiedad.
tipo de subasta: 2.101,00 €.
importe depósito: 420,20 €.
tramos: 100 €.
LOTE UNICO NÚM. 2.
Bien nÚm. 2
naturaleza: Urbana.
término municipal: almenar de soria.
situación: c/ molino 4-Jaray.
superficie: construida: 116 m2, suelo: 74 m2.
linderos: c/ molino 4 (d), de Francisco Pérez serrano y c/ molino 2 de d. máximo ciriano

ruiz.
referencia catastral: 2953106Wm7125s0001ll.
derechos del deudor: 100 % de propiedad.
Bien nÚm. 3.
naturaleza: Urbana.
término municipal: almenar de soria.
situación: c/ molino-Jaray 4 (d).
superficie: construida: 47 m2, suelo: 131 m2.
linderos: c/ molino 4 de d. Francisco Pérez serrano, c/ molino 2 de d. máximo ciriano

ruiz, c/ iglesia 1 de d. eufemio José marco domínguez y c/ molino 6 de d. José luis Gómez
García.
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referencia catastral: 2953107Wm7125s0001tl.
derechos del deudor: 100 % de propiedad.
tipo de subasta: 3.644,00 €.
importe depósito: 728,80 €.
tramos: 100 €.

sUBasta nÚm. 7/2017
Identificación obligado al pago
expediente núm. 06/7000.
nombre o razón social: Polo Gil ignacio, hoy su herencia yacente.
niF/ciF: s/n.
municipio: cihuela.
LOTE NÚM. 1.
naturaleza: Urbana.
término municipal: cihuela.
situación: c/ Palacio 39.
composición: almacén.
superficie: suelo 59 m2, construida 177 m2.
referencia catastral: 4745610Wl8844n0001la.
derechos del deudor: 100% de propiedad.
tipo de subasta: 4.872,95 €.
importe depósito: 974,59 €.
tramos: 100 €.

sUBasta nÚm. 8/2017
Identificación obligado al pago
expediente núm. 15-151.
nombre o razón social: rubio arribas miguel, rubio arribas Ángela, rubio arribas encarna-
ción, rubio arribas Federico.
niF/ciF: s/n.
municipio: Hoz de abajo-montejo de tiermes.
LOTE NÚM. 1.
naturaleza: Urbana.
termino municipal: montejo de tiermes.
situación: c/ real, 17, Hoz de abajo.
composición: suelo.
superficie: 84 m2.
referencia catastral: 9333504Vl8893s0001Jo.
derechos del deudor: 100% de la propiedad.
tipo de subasta: 1.500,00 €.
importe depósito: 300,00 €.
tramos: 100 €.
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sUBasta nÚm. 9/2017
Identificación obligado al pago
expediente núm. 15/95.
nombre o razón social: serrano larraga Bautista, hoy su herencia yacente.
niF/ciF: 16765250K.
municipio: Beratón.
LOTE NÚM. 1.
naturaleza: Urbana.
término municipal: Baratón.
situación: c/ Horno, 6.
composición: suelo.
superficie: 91 m2.
referencia catastral: 9092108Wm9189s0001dB.
derechos del deudor: 100% de propiedad.
tipo de subasta: 1.092,00 €.
importe depósito: 218,40 €.
tramos: 100 €.

sUBasta nÚm. 10/2017
Identificación obligado al pago
expediente núm. 02/5510.
nombre o razón social: Valero corredor Victoriano.
niF/ciF: s/n.
municipio: Quintana redonda.
LOTE NÚM. 1.
naturaleza: Urbana.
término municipal: Quintana redonda.
situación: c/ estación 21.
composición: solar.
superficie: 113 m2.
referencia catastral: 2301019Wm3120s0001FQ.
derechos del deudor: 100% de propiedad.
tipo de subasta: 4.563,00 €.
importe depósito: 912,60 €.
tramos: 100 €.
este acuerdo será notificado al obligado al pago, a su cónyuge si se trata de bienes ganan-

ciales o si se trata de la vivienda habitual, a los acreedores hipotecarios, pignoraticios y en ge-
neral a los titulares de derechos inscritos en el correspondiente registro público con posteriori-
dad al derecho de la Hacienda pública, al depositario y, en caso de existir, a los copropietarios
y terceros poseedores de los bienes a subastar.
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el anuncio de subasta se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el tablón
de edictos del ayuntamiento y en la oficina de recaudación.

condiciones QUe Han de reGir la sUBasta
se advierte a las personas que deseen licitar en la subasta lo siguiente:
1.- los licitadores deberán tener capacidad de obrar con arreglo a derecho y no estar incursos

en ningún supuesto de impedimento legal. asimismo, deberán identificarse por medio de
n.i.F./d.n.i. y justificar, en su caso, la representación que ostenten.

2.- todo licitador deberá constituir ante la mesa de subasta el preceptivo depósito de garan-
tía, en metálico o mediante cheque conformado a favor de la diputación Provincial de soria,
como mínimo, del 20 por 100 del tipo de los bienes que desearen licitar, depósitos que serán
devueltos a los no rematantes, reteniendo únicamente los correspondientes a los adjudicatarios,
que se aplicarán a la cancelación de la deuda si no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio
de las responsabilidades en que incurrirán por los mayores perjuicios que origine la falta de pa-
go del precio de remate.

3.- la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de bienes, si
se efectúa el pago de la deuda, calculada conforme a lo establecido en el artículo 169.1 de la
ley 58/2003,de 17 de diciembre, General tributaria.

4.- el adjudicatario deberá entregar en el acto de la adjudicación o dentro de los quince días
siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación.

5.- los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado, en el registro Ge-
neral de diputación c/ caballeros, 17, 42003 soria, hasta una hora antes del comienzo de la su-
basta, sin perjuicio de que puedan participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, deberán ir acompaña-
das de cheque conformado, extendido a favor de diputación Provincial de soria por el importe
del depósito. los datos que deberá contener, además de la oferta económica, serán: nombre y
apellidos o razón social, d.n.i./c.i.F., domicilio, teléfono y correo electrónico de contacto.

6.- en el supuesto de concurrencia de varias ofertas en sobre cerrado, comenzará la admisión
de posturas a partir de la segunda más alta de aquellas, y será adjudicataria la postura más alta
por el tramo superior a la segunda en el caso de no existir otras ofertas.

7.- la devolución a los licitadores no adjudicatarios, que efectuaron su oferta en sobre cerra-
do, se realizará por medio de cheque extendido por el tesorero y a cargo de la cuenta de la di-
putación Provincial.

8.- en el caso de que no se enajenara la totalidad o parte de los citados bienes en primera li-
citación, la mesa podrá acordar, cuando así lo estime pertinente y previa deliberación, la reali-
zación de una segunda licitación, que se anunciará de forma inmediata, admitiéndose proposi-
ciones que cubran el nuevo tipo, que será el 75 por ciento del anterior, abriendo, a este efecto,
plazo de media hora para que los que deseen licitar puedan constituir sus depósitos o habilitar
los ya efectuados.

9.- los títulos disponibles podrán ser examinados por aquellos a quien interese, hasta el día
anterior al de la subasta en la Unidad de recaudación ejecutiva, sita en la calle caballeros, 17
de soria, en horario de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.

10.- los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que, en su caso, se
hayan aportado al expediente o las certificaciones supletorias que consten, no teniendo derecho
a exigir otros.
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en el supuesto de que no estuvieran inscritos los bienes en el registro, la certificación de ad-
judicación es título bastante mediante el cual se puede efectuar la inmatriculación en los plazos
previstos en el artículo 199.b) de la ley Hipotecaria, y en todos aquellos casos en que sea ne-
cesario se habrá de proceder, si les interesa, como dispone el título Vi de la mencionada ley.

11. las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, en su caso, y otras situaciones jurídicas
quedarán subsistentes, entendiendo que el adjudicatario las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de aquéllas sin aplicar a su extinción el precio del remate. 

12. los licitadores no podrán hacerlo con ánimo de ceder a terceros, salvo lo previsto en el
artículo 103.3 del reglamento General de recaudación, que podrá manifestar que en el caso
de resultar adjudicatario se reserva el derecho de ceder dicho remate a un tercero.

13.- los bienes no enajenados en subasta podrán adjudicarse mediante venta por gestión di-
recta, conforme al procedimiento establecido en el artículo 107 del reglamento General de re-
caudación.

14.- en el caso de que se hayan subastado bienes o derechos respecto de los que, según la
legislación aplicable, existan interesados que tengan derechos de adquisición preferente, acor-
dada la adjudicación, esta se comunicará a dichos interesados. la adjudicación definitiva que-
dará en suspenso durante el plazo en el que, según la legislación aplicable, los interesados pue-
dan ejercer su derecho.

adVertencias
de conformidad con el artículo 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria,

en el caso de que no fuera posible la notificación personal a los obligados tributarios por haberse
ausentado y hallarse en paradero desconocido, la notificación del acuerdo de enajenación se en-
tenderá efectuado, a todos los efectos legales, en el plazo de quince días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación del anuncio de citación de comparecencia en el correspondiente
Boletín oficial. transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

el acuerdo de enajenación únicamente podrá impugnarse si las diligencias de embargo se
han tenido por notificadas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 112 de la
ley General tributaria. en ese caso, contra el acuerdo de enajenación sólo serán admisibles los
motivos de impugnación contra las diligencias de embargo a los que se refiere el apartado 3 del
artículo 170 de esa ley, ante el tesorero, en el plazo de un mes a contar del día siguiente a
cuando hayan transcurrido los quince días naturales otorgados para comparecer, de conformi-
dad con lo prevenido en el artículo 108 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de régimen local y artículo 14 r.d.l. 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la ley re-
guladora de Haciendas locales, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
recurso que estime procedente.

los posibles herederos, el cónyuge, si fuera el caso, acreedores hipotecarios, desconocidos,
se tendrán por notificados con plena virtualidad legal, con la publicación del presente edicto,
así como también los demás interesados en el expediente.

el procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los
términos y condiciones señalados en el artículo 165 de la ley General tributaria y artículo 73
del reglamento General de recaudación.

en todo lo no previsto en este edicto se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales
que regulen el acto de la subasta y confieran algún derecho a favor de terceros. 

soria, 23 de junio de 2017.– el recaudador ejecutivo, teodoro andrés Fernández.     1560
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AY U N TA M I E N T O S

SORIA
URBANISMO

examinada la propuesta de los servicios técnicos y seguimiento de Programas para el rea-
juste de numeración de las calles río tajo, Guadalajara y ctra. madrid, de soria; He resUel-
to proceder a la renumeración de las calles: río tajo, Guadalajara y ctra. de madrid, modi-
ficando los números de policía y numerando los nuevos, siendo los siguientes:
Referencia Catastral       Numeración Hacienda                 Numeración Correcta          Numeración Reservada
4331068Wm4232n         ctra. de madrid oH           c/ Guadalajara, 2                              ctra. de madrid, 47
4331034Wm4232n         ctra. de madrid 11a          c/ Guadalajara, 4                              ctra. de madrid, 49
4331066Wm4232n         ctra. de madrid 13 B         ctra., de madrid, 51
4331048Wm4232n         ctra. de madrid 13             ctra., de madrid 53
4331065Wm4232n         ctra, de madrid 13 a         ctra., de madrid, 55
4331098Wm4232n         P.i. los Pajaritos oG         c/ río tajo, 2
43310B5Wm4232n        ctra. de madrid, 11 B        c/ río tajo, 5
4331051Wm4232n         ctra. de madrid 17 a         c/ río tajo, 3
43310BoWm4232n       P.i. los Pajaritos n dup     c/ antonio segura Zubizarreta, 1
43310a8Wm4232n        P.i. los Pajaritos 10 G       c/ antonio segura Zubizarreta, 3
43310a9Wm4232n        P.i. los Pajaritos 11 G       c/ Guadalajara, 3
4331027Wm4242n         camino de la rumba, 12   camino de la rumba, 56
4331029Wm4242n         c/ José tudela, 12              c/ Universidad, 1
43310BlWm4242n         c/ José tudela, 12              c/ Universidad, 2, 4 y 6
4331093Wm4242n         c/ José tudela, 12 d          c/ Universidad, 3
4331035Wm4232n         c/ ciudad real, 2               c/ Universidad, 8
4331095Wm4242n         c/ José tudela, 12 t          c/ Universidad, 10

conforme al plano que se encuentra en el expediente obrante al respecto en el departamento
de seguimiento de Programas de este ayuntamiento.

soria, 5 de julio de 2017.– la concejala delegada, ana alegre martínez.                     1592

ABEJAR
el Pleno del ayuntamiento de abejar, en sesión celebrada el día 5 de julio de 2017, acordó

la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de las instalaciones del Polideportivo de
abejar.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubieran presentado reclamaciones, se considerará el
acuerdo aprobado definitivamente.

abejar, 12 de julio de 2017.– el alcalde, Francisco Javier romero Benito.                   1596
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ÁGREDA
el Pleno del ayuntamiento de Ágreda, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 16

de julo de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de créditos entre
aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de
personal. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Ágreda, 16 de julio de 2017.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.                     1629

el Pleno del ayuntamiento de Ágreda, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el 16 de
julio de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.º
5/2017 del Presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario para la aplicación
del superávit presupuestario con cargo al remanente de tesorería para gastos generales, cuyo
detalle es el siguiente: 

los importes aplicados a los diferentes destinos en base al informe de intervención son:
- Financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea finan-

cieramente sostenible, por la cantidad de 369.724,79 euros.
el resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit presupues-

tario según lo establecido en el apartado anterior será el siguiente: 
altas en aPlicaciones de Gastos

Aplicación presupuestaria                                     Descripción                                                      Euros
         155        61906          inversiones de reposición infraestructuras. Vías públicas            100.000,00 
         155        60901          inversiones nuevas infraestructuras y bienes. Vías públicas           190.000,00 
         425        61900          inversiones de reposición infraestructuras-energía                         79.724,79 
                                        total Gastos                                                                          369.724,79

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Ágreda, 16 de julio de 2017.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez.                     1630

ALMAZÁN
la Junta de Gobierno local en sesión celebrada el día 10 del actual mes de julio, aprobó el pa-

drón de la tasa por suministro de agua, alcantarillado y depuración de almazán y los barrios de
Fuentelcarro y tejerizas, correspondiente al segundo trimestre de la presente anualidad de 2017.

dicho padrón se expone al público por el plazo de quince días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de posibles reclamaciones por los
legítimos interesados.
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asimismo se hace saber que los recibos no domiciliados correspondientes a dicho padrón,
se procederán a su cobro a partir del 11 de julio hasta el 25 de agosto de 2017, de lunes a vier-
nes en horario de 9,30 a 13,30 horas en las oficinas del servicio municipal de aguas, sito en Pla-
za mayor, núm. 10 bajo de esta Villa.

almazán, 11 de julio de 2017.– el alcalde, José antonio de miguel nieto.                  1608

BLACOS
de conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno del ayuntamiento de fecha 14-06-

2017, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta para la enajenación
del bien inmueble para destinarlo para financiar la rehabilitación de las vigas del almacén mu-
nicipal, conforme a las siguientes bases:

1.- Objeto de la subasta: enajenación mediante subasta del bien inmueble, solar, de titulari-
dad municipal, sito en la Plaza, nº 8.

2.- Presupuesto base de licitación: 20.000,00 euros, al alza.
3.- Presentación de proposiciones: las proposiciones se presentarán en sobre cerrado en el

que figurara la inscripción "Proposición para tomar parte en la subasta del inmueble municipal,
solar, propiedad del ayuntamiento de Blacos". con la misma inscripción referida, el sobre a
contendrá la documentación acreditativa de la personalidad y características del licitador, y
contendrá los siguientes documentos:

- Fotocopia del documento nacional de identidad del licitador.
- declaración responsable de no estar incurso en prohibición para licitar.
sobre B, oferta económica con el siguiente modelo:
d/dª. ................................................ con domicilio en ............................................ del muni-

cipio .................................. provincia de .................... con dni. ............., en nombre propio o
en representación de ............................................ como acredito por ........................ enterado de
la subasta anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria de fecha ............ tomo parte
en la misma comprometiéndome a adquirir el bien, con el precio de ...........................................
euros, (letra y números) con arreglo al pliego de cláusulas administrativas, que acepto íntegra-
mente.

los licitadores podrán presentar las proposiciones en el ayuntamiento de Blacos, desde el
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
hasta el día 31 de agosto de 2017.

4.- el pliego de cláusulas administrativas particulares expuesto al público en el tablón de
anuncios.

Blacos, 12 de julio de 2017.–el alcalde, enrique Gonzalo Pérez.                                  1597

CARABANTES
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del reglamento de desarrollo de la ley

18/2001, de 12 de diciembre, de estabilidad Presupuestaria, aprobado por el real decreto
1463/2007, de 2 de noviembre, se hace pública la aprobación de un Plan económico-financiero
por el Pleno de esta corporación en sesión de fecha 26 de junio de 2017 el cual estará a dispo-
sición de los interesados en la sede del ayuntamiento.

carabantes, 26 de junio de 2017.– el alcalde, Hermógenes Gil martínez.                    1593
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CERBÓN
el Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 11 de julio de 2017, acordó

la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 2/2017 financiados con car-
go al remanente líquido de tesorería, por importe de 2.500 euros.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

cerbón, 13 de julio de 2017.– el alcalde, eusebio aguado.                                           1610

COVALEDA
el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de junio de 2017,

acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de
gastos de distinta área de gasto.

aprobado inicialmente el expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones de gas-
tos de distinta área, por acuerdo del Pleno de fecha 22 de junio de 2017, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

covaleda, 12 de julio de 2017.– el alcalde, José antonio de miguel camarero.           1598

LUBIA
en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de la Junta Vecinal fecha 26 de
mayo de 2017, sobre el expediente de modificación de créditos nº 1/2017, del Presupuesto en
vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, financiado con remanente de tesorería, que se
hace público resumido por capítulos:

Gastos
Aplicación                            Descripción                                       Euros
   161/633         sustitución redes suministro agua travesía       43.396,20
   165/623         soterramiento de redes de suministro              26.219,79
                          total                                                              69.615,99
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inGresos
Capítulo                               Descripción                                       Euros
   462                 transferencias de diputación Provincial          17.500,00
   870                 remanente de tesorería                                    52.115.99
                          total                                                                  69.615,99
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

lubia, 3 de julio de 2017.– el alcalde, rubén lafuente Fuentelsaz.                              1591

MONTEJO DE TIERMES
aprobados inicialmente los padrones de las tasas municipales por los servicios de suministro

de agua, recogida de basura y alcantarillado de montejo de tiermes y barrios, en cumplimiento
de la normativa local vigente se somete a información pública por término de 15 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, a efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna se considerarán definitiva-
mente aprobados.

montejo de tiermes, 5 de julio de 2017.– el alcalde, carlos Vilalta alonso.                1586

SANTA MARÍA DE HUERTA
correspondiendo al Pleno la elección del Juez de Paz titular de conformidad a lo que dispo-

nen los artículos 101 y 102 de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artí-
culo 4 y 5.1 del reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Por el presente se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén inte-
resadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta alcaldía.

en la secretaría del ayuntamiento puede ser recabada la información que se precise en cuan-
to a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la corporación elegirá libremente, comu-
nicando el acuerdo al Juzgado de Primera instancia del partido.

lo que se publica para general conocimiento.
santa maría de Huerta, 12 de julio de 2017.– el alcalde, (ilegible).                              1603

VALDELAGUA DEL CERRO
de conformidad con cuanto establece el artículo 212.3 del real decreto 2/2004, de 5 de mar-

zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General del ejercicio 2016 por el plazo de quince días, durante los cuales
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y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observa-
ciones que tengan por convenientes.

Valdelagua del cerro, 14 de julio de 2017.– el alcalde, ruymán domínguez rueda.   1611

VALDEMALUQUE
aprobados inicialmente los Padrones de las tasas municipales por los servicios de suministro

de agua, recogida de basura y alcantarillado de Valdemaluque y barrios, en cumplimiento de la
normativa local vigente se somete a información pública por término de 15 días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de reclamaciones. de no formularse ninguna se considerarán definitiva-
mente aprobados.

Valdemaluque, 6 de julio de 2017.– el alcalde, Justino arribas Vallejo.                        1585

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE SALDUERO Y MOLINOS DE DUERO
PresUPUesto General 2017

aprobado definitivamente el Presupuesto General de la mancomunidad de molinos de
duero y salduero, para el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el perí-
odo de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General de esta mancomu-
nidad, bases de ejecución, plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el
artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regulador de las Haciendas
locales, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, y artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos:
i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2017
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a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos....................................200,00
transferencias corrientes.......................... 29.000,00
ingresos patrimoniales..............................53.837,38
total inGresos................................. 83.037,38

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................10.500,00
Gastos en bienes corrientes y servicios ...34.300,00
Gastos financieros ........................................ 300,00
transferencias corrientes .........................29.937,38

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...................................... 8.000,00
total Gastos..................................... 83.037,38

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el
PresUPUesto General Para 2017.

b) Personal laboral.
2.- temporal:
Peones con discapacidad, 2.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa, con

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refundido



de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

molinos de duero, 3 de julio de 2017.– el Presidente, Guillermo abad Pérez.              1599

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LÉON

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 16 de marzo de 2016, del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de reforma de línea aérea de media tensión a 15 kv, simple
circuito denominado ARJ-704, entre los apoyos nº 25 y 26, en el término municipal de
Arcos de Jalón, localidad de Somaén (Soria). Expediente: IE/AT/75-2015.

antecedentes de HecHo
con fecha 5 de noviembre de 2015 se recibió solicitud de autorización administrativa y apro-

bación del proyecto de reforma de línea aérea de media tensión a 15 kV, simple circuito deno-
minado arJ-704, entre los apoyos nº 25 y 26, en el término municipal de somaén (soria). en
dicho escrito se solicita por parte de la empresa, la aplicación del procedimiento abreviado se-
gún decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalacio-
nes de energía eléctrica en castilla y león.

durante la tramitación del expediente no han sido presentadas alegaciones, ni existen condi-
cionados.

Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 15 de marzo de 2016 por parte
de la sección de industria y energía del servicio territorial de industria, comercio y turismo.

FUndamentos de derecHo
teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-

te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de economía y em-
pleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27 de enero
de 2004 de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se de-
legan determinadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de
industria, energía y minas.

la normativa aplicable es: 
- ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.
- r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-

cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

- decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalacio-
nes de energía eléctrica en castilla y león.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

- ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.
este servicio territorial, resUelVe:
1.- aUtoriZar a Unión Fenosa distribución, s.a., la instalación eléctrica descrita. esta

autorización se concede de acuerdo con la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléc-
trico; decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento de condicio-
nes técnicas y Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones
técnicas complementarias real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el re-
glamento sobre condiciones técnicas y Garantías de seguridad en centrales eléctricas, subes-
taciones y centros de transformación.

2.- aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: 

- reforma de línea aérea de media tensión a 15 kV, simple circuito, denominada arJ-704,
con conductor tipo la-56, consistente en la sustitución de las crucetas existentes en los apoyos
números 25 y 26 por semicrucetas d-15, procediéndose al desplazamiento y retensado de los
conductores. longitud 306 metros.

3.- estaBlecer las condiciones siGUientes: 
3.1 el plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 el titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 el titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
de alzada ante el ilmo. sr. director General de energía y minas, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

soria, 18 de marzo de 2016.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro.                   1587
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